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CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

REGiÓN DE ATACAMA

DIRECCiÓN REGIONAL

HTF/APC

ORD.N.

ANT.

MAT.

146/2013

OFICIO ORO. N. 263 DEL 06.09.2013

EMITE RESPUESTA SOLICITUD
POSTERGACiÓNPLANDEVIGILANCIA

COPIAPO, 27/09/2013

DE : DIRECTOR REGIONAL ATN:.AMA (S) DIRECCiÓN REGIONAL OR.1I1

A : SEÑORAOLMAPEREIRAVALDÉS DIRECTORA REGIONAL SERVICIO DE EVALUN:.IÓN
AMBIENTAL REGiÓN DE ATN:.AMA

Con relación a vuestro Oficio Ord. N. 263 del 06.09.2013 respecto de analizar la solicitud del Titular del
Proyecto Depósito de Relaves en Pasta. que cuenta con RCA aprobatoria N. 263 del 19.12.2011, en
orden a postergar la aplicación del Plan de Vigilancia semestral para los componentes de Flora y Fauna de
las áreas de impacto indirecto del proyecto, informo a Ud. lo siguiente:

1. Mediante Oficio Ord. N" 142 del 17.07.2012, que se adjunta, esta Dirección Regional emitió un conjunto
de observaciones relativas a la materia en consulta en esta oportunidad, que deberían ser también
consideradas, si asi lo estima pertinente.

2. Con relación a lo solicitado. se estima apropiado acceder a la solicitud planteada de postergar la
aplicación del Plan de Vigilancia, por cuanto éste está destinado a verificar s~uaciones que eventualmente
se produzcan dentro del kea de Impacto Indirecto del Proyecto y, dado que el T~lar ha priorizado, por
ahora, centrar sus actividades en la construcción de la Planta de Espesado, no debieran producirse
afectaciones dentro del kea de Impacto Indirecto del Proyeclo asociada a zona donde se instalará el
Depós~o en Pasta (áreas de Influencia indirecta de la cubeta y de las instalaciones de apoyo, como las
define en su Carta N" 44 del 26.08.2013, el Titular).

3. No obstante lo anterior, con mayor razón se requiere conocer la respuesta a las observaciones
planteadas en el Oficio Ord. N" 142 ya citado, particularmente en cuanto a conocer el poligono que
representa al kea de Impacto Indirecto. De esta forma se podrla reconocer con mayor precisión si las
actividades que se hubieren alcanzado a desarrollar en el área de la cubeta implicaron afectar el área de
impacto indirecto. Ello puesto que el propio Hular reconoce en su Carta N.44 que las actividades en la
zona de la cubeta han sido detenidas y por ello estiman necesario activar el Plan de Vigilancia
comprometido, sólo una vez que ellas se reanuden.
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AlBERTO PEÑA VARGAS
DIRECTOR REGIONAl ATACAMA(S)

DIRECCiÓN REGIONAl

Incl.: Documento Digijal: OFICIO ORO. N" 142 DEL 17.07.2012

c.c.: Mariela Rojas Pereira Oficina de Partes Dirección Regional 0r.11I
Hector Tilleria Flores Jefe Departamento Desarrollo Forestal 0r.1II
Alberto Peña Cornejo Apoyo Departamento Desarrollo Forestal Or.lll
Mauricio Eduardo Sepulveda Marklein Apoyo Departamento Desarrollo Forestal Or.lll
Mario rv'eléndez Rivera Jefe Provincial Huasco Op.Huasco
Maria Ovalle Barros Evaluador ambiental Provincial Huasco Op.Huasco
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